
APRENDIZAJE SIGNIGICATIVO, COMPETENCIAS  

COGNITIVAS Y LENGUAJE 

JAIME HERNANDO SARMIENTO LOZANO 

Hoy se habla en las instituciones educativas acerca de la necesidad de que el 

trabajo de aula sea diferente y lo más importante, que ese trabajo sea significativo 

para los estudiantes y en consecuencia el aprendizaje tenga sentido. 

 

Este primer planteamiento requiere diferenciar lo que es un modelo pedagógico 

centrado en la enseñanza frente a un modelo pedagógico centrado en el 

aprendizaje. 

 

El centrado en la enseñanza pone al profesor como el centro del proceso porque 

con frecuencia se piensa que el trabajo del docente tiene como finalidad el 

enseñar. 

 

Modelo centrado en la enseñanza

El Profesor El Alumno

• Explica los temas de clase • Atiende las explicaciones.  

• Expone conocimientos  • Adquiere conocimientos  

• Encarga tareas  • Realiza tareas

• Elabora exámenes  • Prepara exámenes  

• Califica  • Aprueba o reprueba  

 
 
 En este modelo, la propuesta se centra en la reacción del estudiante frente a los 

planteamientos y exigencias que realice el profesor. La columna vertebral de esta 

propuesta está en la adquisición de conocimiento, el objetivo entonces se cifra en 

que los estudiantes salgan mejor preparados y el profesor cumple con su labor 

añadiendo temas al programa o programas a su cargo. 

 



Hoy se habla de un modelo que se centre en el aprendizaje, modelo que contrasta 

con el centrado en el profesor o el centrado en el estudiante: 

 
 
Modelo centrado en el aprendizaje

El Profesor El Alumno

• Diseña actividades de aprendizaje • Realiza actividades 

• Enseña a aprender  • Construye su propio aprendizaje  

• Evalúa  • Se autoevalúa

 
 
El papel del profesor no puede reducirse solamente a entregar una información, 

sino que por el contrario debe constituirse en un mediador, entendiendo la 

mediación como una posición humanizadora, positiva, constructiva y potenciadora 

en el complejo mundo de la relación educativa. 

 

Esta postura le exige al profesor una concepción diferente de su papel en el aula, 

y por ende, la comprensión y puesta en escena de una práctica centrada en el 

proceso. 

 
Una vez resuelto el problema anterior, se hace pertinente pensar en lo que es el 

aprendizaje significativo, expresión utilizada por muchos cada vez que se habla 

del trabajo de aula, pero realmente comprendida por pocos. 

 
Empecemos por aquellas acciones que NO hacen posible hablar de aprendizaje 
significativo, estas acciones son: 
 

1. Cuando no se generan las ideas de anclaje en la estructura cognitiva del 

estudiante 

2. Cuando no hay interacción personal (mediación) 

3. Por el solo uso de mapas conceptuales o diagramas de V, no se puede 

afirmar que el aprendizaje es significativo, no se debe confundir el proceso 

con la implementación de las herramientas que lo pueden conseguir 



4. Por el solo hecho de hacer uso de material lógicamente significativo 

5. Cuando no se tiene como recurso el tiempo, toda vez que no se produce de 

manera súbita, sino que se trata de un proceso que requiere de 

afianzamiento 

 

El aprendizaje significativo se presenta cuando se subsume en la mente humana, 

a partir de un proceso, nuevas informaciones de manera no arbitraria y que tiene 

como condiciones primordiales la predisposición para aprender y el uso de un 

material lógicamente significativo y, además, la presencia en el estudiante de 

ideas de anclaje en su estructura cognitiva. 

 
Si se pretende que el estudiante comprenda, es decir que vaya mucho más allá 

del simple conocer o entender, se requiere de un “paquete” que le facilite a cada 

uno de los estudiantes llevar a cabo el proceso de anclaje. 

 

Los estudiantes requieren de base unos operadores que le permitan llevar a cabo 

las conexiones con los aprendizajes ya adquiridos y es aquí donde tenemos que 

hablar de las competencias cognitivas, sin las cuales no sería posible el proceso 

de aprendizaje significativo. 

 
Vamos a un ejemplo, un niño de dos años y medio ve por primera vez una espada, 

al querer nominarla su único anclaje está en lo que ha visto hasta ahora, por tanto 

se remite al correlato que tiene como modelo que es el cuchillo usado en la mesa, 

y la nomina como un cuchillo, lo curioso es que no se queda allí, le agrega un 

adjetivo que le va a permitir diferenciar en algo de su correlato… grande: cuchillo 

grande. 

 
Podríamos quedarnos ahí y todo iría bien, pero es aquí donde es indispensable la 

presencia del mediador quien lo llevará a partir de lo que tiene el niño a la 

construcción del nuevo significado atendiendo al significante en cuestión, para ello 

se va a aprovechar del operador del cual hizo uso, es decir, se va a aprovechar de 



la capacidad para comparar y diferenciar con la que cuenta el niño, y desde allí va 

a empezar el proceso. 

 

Para que este proceso se dé, contamos con un vehículo de suma importancia, 

como lo es el lenguaje, es por medio de la verbalización y del lenguaje que se 

logra el aprendizaje significativo, por ello, se requiere de la comunicación entre los 

individuos a partir de la relación con el material, es decir, mediador, estudiante y 

material son indispensables para que se produzca proceso. 

 

La exposición verbal, de acuerdo con Ausubel, es la manera más expedita para 

relacionar mediador, material y estudiante, porque produce conocimiento más 

sólidos y menos triviales que cuando se recurre a que los estudiantes descubran 

simplemente. 

 

Esta ha sido una de las críticas a la teoría, pero tendríamos que afirmar que no por 

el hecho de darse una exposición verbal se impide que el estudiante interactúe, 

aquí de lo que se trata es de definir el tipo de exposición verbal al cual se expone 

al estudiante. 

Habría que afirmar que si el trabajo del mediador tiene como finalidad llevar a 

cabo el desarrollo procesual, la exposición verbal tiene sentido y cumple con el 

objetivo que se persigue, el cual tiene su fundamento el llevar al estudiante a 

reconocer qué sabe y cómo puede integrar eso que ya conoce con el nuevo 

material de aprendizaje. 

Este proceso no se da de manera silvestre, requiere del reconocimiento por parte 

del estudiante del hecho que está aprendiendo y del hecho que además está 

aprendiendo a aprender, toda vez que reconoce el proceso que se sigue para 

alcanzar este objetivo. 

Caso diferente sería hacer uso de la exposición verbal con la finalidad de 

presentar la información nueva de manera declarativa, ajena a información ya 



presente en el contexto cognoscitivo y sin ninguna repercusión en la estructura 

cognitiva de los estudiantes. 

La información nueva no requiere ser simplemente entendida, requiere del hecho 

de ser comprendida, esto solo tiene validez desde la comprensión del lenguaje 

que se tenga para llevar a cabo el proceso. 

Si optamos por contarle a los estudiantes de cómo se producen ciertos efectos y lo 

contamos con mínimo de detalles, podríamos estar centrados en un modelo en el 

cual prima la enseñanza, modelo de corte narrativo; pero si por el contrario, de lo 

que se trata es de llevar un discurso argumental que propenda por entrelazar 

aquello que ya conoce con lo nuevo que se pretende revisar, estaríamos frente a 

un modelo centrado en el aprendizaje, toda vez que la exposición oral lo que 

pretende es realizar el anclaje que garantice el aprendizaje. 

Se hablaría en el caso de nuestro ejemplo de aprendizaje significativo porque la 

información nueva logró “conectarse” con un concepto relevante o “subsunsor” ya 

existente en el contexto cognoscitiva y por medio del proceso de comparación – 

diferenciación se fue relacionando hasta identificar el nuevo concepto. 

Surgen aquí dos conceptos interesantes, el primero el de contexto cognoscitivo y 

el segundo el de estructura cognitiva. El primero hace relación a los conocimientos 

que el estudiante ya tiene, y que le sirven de insumo para aprender nuevos 

conocimientos y se considera que los aprende cuando se logra el anclaje, es decir, 

cuando puede establecer relaciones entre la información vieja y la información 

nueva. 

El segundo concepto tiene que ver con la estructura cognitiva, es decir con los 

operadores que se requieren para establecer las relaciones entre lo que ya conoce 

y sabe y la información nueva que está en juego.  

Aparecen aquí en juego una serie de operaciones que se producen para alcanzar 

el proceso de aprendizaje que se persigue, esto hace alusión a las posibilidades 

de relación que se debe establecer entre lo conocido y lo por conocer. 



Un individuo inicia su proceso cuando logra relacionar, esto quiere decir que su 

primer proceso está en la capacidad de comparación, pero ahí no puede parar el 

proceso, a esto se aúna la capacidad para encontrar las diferencias entre aquello 

que pretende conocer y aquello que ya conoce, aunque parezca una acción 

directa el lograrla requiere de la capacidad por parte del sujeto que aprende de 

fijar criterios, es decir, el individuo decide desde dónde pretende observar, lo que 

significa que a partir de lo que sabe empieza a definir intereses frente a lo que 

conoce. 

Al leer a Ausubel, el afirma que el estudiante debe manifestar una disposición para 

relacionar sustancial y no de manera arbitraria la información nueva con la 

contenida en su contexto cognoscitivo. Al releer “disposición” me atrevo hacer las 

siguientes consideraciones: 

1. La disposición hace relación al aspecto volitivo 

2. Disposición, comprendida, en términos de deseo, ganas… 

3. La disposición en términos de traer consigo un “paquete” que le permite 

realizar ciertos actos 

La verdad, la comprendo como esta última afirmación, sin embargo, surgen varias 

preguntas ¿Qué favorece que se tenga mayor o menor disposición? ¿Cuál es 

proceso de construcción de la disposición? ¿Qué factores favorecen este 

proceso? ¿Cómo generar procesos que permitan que los estudiantes tengan una 

mayor disposición para aprender y para aprender de manera significativa? ¿Qué 

pasa con los niños que no están en capacidad para aprender de manera 

significativa? 

Podría aventurar que “disposición” tiene que ver con los mínimos requeridos para 

enfrentarse a un proceso de aprendizaje, y esto tiene que ver con el potencial de 

la estructura cognitiva  y con el virtual desarrollo de las competencias cognitivas. 

La “disposición” pasa por el desarrollo de las operaciones mentales y las funciones 

cognitivas que son las que le van a permitir pensar de manera sistemática y, a su 

vez, revisar el proceso. 



No es posible que un estudiante que no ha sido expuesto a un proceso de 

estructuración cognitiva en sus primeros años de escolaridad o antes pueda llevar 

a cabo procesos de aprendizaje más o menos significativos, es decir, pueda de 

manera no deliberada establecer las relaciones pertinentes entre lo ya conocido y 

lo nuevo por conocer. 

Tenemos que propender porque en nuestras escuelas con nuestros niños se 

propicie un aprendizaje con sentido, en términos de lo significativo, pero esto solo 

podrá llevarse a cabo si por parte de todos los agentes que hacen posible ese 

proceso se genera la comprensión de que no son las herramientas las que hacen 

posible este sueño, sino que son las comprensiones de la teoría las que validan 

las intencionalidades con las cuales se hace uso de los recursos. 
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